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Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA 
Calle 37 No. 8 – 40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
licencias@anla.gov.co 
notificacionesvital@anla.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
         
                                                                               
Asunto:  Comunicación Resolución 0425 del 18 de mayo de 2020 – Ramiro Pabón Roa C.C. No. 

17.626.919 
   
                                                                                            
Reciba de parte de la Dirección Territorial Caquetá de CORPOAMAZONIA un cordial saludo, y en 

atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Resolución No. 0425 proferido el 

18 de mayo de 2020, dentro del expediente No. PE-06-18-756-X-001-058-03, por medio de la 

presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines pertinentes, para lo 

cual se adjunta copia íntegra del acto administrativo. 

 

Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
MARIO ÁNGEL BARÓN CASTRO 

Director Territorial Caquetá  
CORPOAMAZONIA 
 
 

 
Anexos: Nueve (09) folios 
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